
noviembre de 1975 y en el punto 0.° de lá Orden ministerial de 
Comercio de 24 de. febrero.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación v ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga la presente autorización por un periodo de 
un año, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exporta
ciones que se hayan efectuado desde el 10 de marzo de 1978 
hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» podrán acogerse también a los beneficios corres
pondientes, siempre que se haya hecho constar en la licencia 
de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos seña.ados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto de la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a- V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.

limo • Sr Directoi general de Exportación.

1717 ORDEN de 5 de diciembre de 1978 por la que 
se modifica el régimen de tráfico de perfecciona- 
miento activo autorizado a «Martínez y Ródenas, 
Sociedad Limitada», por Orden de 7 de noviembre 
de 1977, en el sentido de ampliar las mercancías 
de importación a otras especies de atunes.

limo, Sr.: La firma «Martínez y Rodenas, S. L.», beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 7 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 29) 
para le importación de atui.es y otras especies afines y la 
exportación de conservas de atún y similares, solicita ampliar 
las mercancías de importación a otras especies de atunes.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Martínez y Rodenas, S. L.», con 
domicilio en Alicante, por Orden ministerial de 7 de noviembre 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 29), en el sentido de 
ampliar las mercancías de importación a bonitos y afines («Sar
da», «Auxis» y «Orcynopsis». spp), congelados (enteros, evisce- 
rados con cabeza o descabezados y evisoerados), comprendidos 
en. las pp. ee. 03.01.67.1, 03.01.67,2, 03.01.67.3 y 03.01.67.9.

Segundo—A' efectos contables respecto a la presente amplia
ción serán de aplicación los mismos módulos contables fijados 
en la citada Orden ministerial de 7 de noviembre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29 de noviembre), y el intere
sado queda obligado a declarar en la documentación aduanera 
de exportación, y jjor cada expedición, el porcentaje en peso 
y la concreta especie de pescado congelado realmente contenida 
en las conservas exportadas, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
12 de diciembre de 1077 también podrán acogerse a los bene
ficios de les sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en- la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera' de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución.

Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la impor
tación o devolución, respectivamente, comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 7 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado». del 29) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlas Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1718 ORDEN de 5 de diciembre de 1978 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Conservas y Frutas, S. A.».

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la iirma «Conservas y Frutas, S. A.», 
en solicitud ae que le sea prorrogado ed período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden ministerial de 2 de agosto de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de) 27).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por un año más, a partir del día 27 de agosto de 1978, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Conservas y Frutas, S. A.», por Orden ministerial de 2 
de agosto de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 27), para la 
importación de piña enlatada al agua y uvas sin semilla al 
agua y la exportación de ensalada de frutas en almíbar y 
«cocktail» de frutas en almíbar.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real

limo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

1719 ORDEN de 29 de noviembre de 1978 por la que 
se concede la condición de títulos-valores de cotiza
ción calificada a las acciones emitidas por la So
ciedad «Unibansa, S. A.».

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa Oficial 
de Comercio de Madrid en fecha 17 de octubre de 1978, a la que 
se acompaña certificación de haberse superado los índices mí
nimos de frecuencia de cotización y de volumen de contrata
ción por las acciones emitidas por la Sociedad «Unibansa, So
ciedad . Anónima», domiciliada en Santander, paseo de Pereda, 
números 9 y 10, en la citada Bolsa durante los años 1970 y 1977, 
en orden a que se declaren valores de cotización calificada las 
acciones números 1 al 600.000, de 500 pesetas norminales cada 
una, emitidas por dicha Sociedad,

Este Ministerio de Economía, en atención a que según los 
referidos antecedentes concurren en los mencionados títulos los 
requisitos necesarios previstos en los artículos 38 y 39 del 
vigente Reglamento de las Bolsas de Comercio, aprobado Por 
Decreto 1506/1967, de 30 de junio, ha resuelto que las citadas 
acciones se incluyan entre los valores que gozan de la con
dición de cotización calificada.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de noviembre de 1978.—P. D.. el Subsecretario, 

Francisco Javier Moral Medina.

limo. Sr. Director general de Política Financiera.

1720 ORDEN de 20 de noviembre de 1978 por la que 
se concede la condición de títulos-valores de co
tización calificada a las acciones emitidas por la 
Sociedad «Tableros de Fibras, S. A.» (TAFISA).

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa Oficial 
de Comercio de Madrid, en fecha 13 de noviembre de 1978, 
a la que se acompaña certificación de haberse superado los 
índices mínimos de frecuencia de cotización y de volumen de 
contratación por las acciones emitidas por la Sociedad «Table
ros de Fibras. S. A.» (TAFISA). domiciliada en Madrid, calle 
de Femando el Santo, número 20, en la citada Bolsa, durante 
los períodos de 26 de noviembre de 1970 al 25 de noviembre 
de 1977 y del 26 de noviembre de 1977 al 7 de noviembre de 
1978, en orden a que se declaren valores de cotización califi
cada las acciones números 1 al 1.000, serie A, de 5.00o pese-


